
AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA

      DEPARTAMENTO CONTRATACIÓN

C/MG

Don  FERNANDO  DOMÍNGUEZ  HERRERO,  Secretario  de  la  Mesa  de 
Contratación.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación en reunión celebrada el 
día 12 de marzo de 2021, trató entre otros, el siguiente asunto:

5º.- REDACCIÓN DEL PROYECTO, DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
DE  REPARACIÓN  INTEGRAL  DEL  PALACIO  DE  LOS  DEPORTES  MEDIANTE 
TRAMITACIÓN ANTICIPADA DEL GASTO (EXPTE Nº 17801/2020). LOTE 2  : 
Proyecto  y  obra  de  reparación  integral  de  los  daños 
estructurales y de albañilería del Palacio de Deportes.   Expte nº 
9421/2021  . (Apertura sobre/archivo electrónico C).

En relación con este particular, se da cuenta a la Mesa de 
Contratación, de expediente tramitado para la contratación de la 
redacción del proyecto, dirección y ejecución de las obras de 
reparación  integral  del  Palacio  de  los  Deportes,  LOTE  2: 
Proyecto  y  obra  de  reparación  integral  de  los  daños 
estructurales y de albañilería del Palacio de Deportes.

Asiste  a  la  sesión  telemática,  representante  de  la 
mercantil ORTHEM, SERVICIOS Y ACTUACIONES AMBIENTALES, S.A.U.

Que la Mesa de Contratación, en reunión celebrada el día 5 
de marzo de 2021, acordó, entre otros, anunciar en el Perfil de 
Contratante  del  Ayuntamiento  de  Torrevieja,  alojado  en  la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, la apertura de 
sobre/archivo electrónico C), para el día 12 de marzo de 2021, a 
las 09:00 horas.

Seguidamente se procede a la apertura del archivo/sobre 
electrónico C), resultando lo siguiente:

PLICA  ÚNICA:  La  mercantil  ORTHEM,  SERVICIOS  Y  ACTUACIONES 
AMBIENTALES, S.A.U., adjunta los siguientes documentos:

Nombre del documento
Solicitud de 
confidencialidad

Sobre

Sobre 3 (PDF) No Sobre 3: Oferta económica y 
documentación para 
valoración de criterios 
cuantificables de forma 
automática

Ayuntamiento de Torrevieja
Plaza Constitución, 5, CP 03180 Torrevieja (Alicante)  Teléfono: 965710250

www.torrevieja.es      torrevieja.sedelectronica.es
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http://www.torrevieja.es/


Oferta económica - Lote 2.pdf No Sobre 3: Oferta económica y 
documentación para 
valoración de criterios 
cuantificables de forma 
automática

INDICE SOBRE C. LOTE 
2.pdf

No Sobre 3: Oferta económica y 
documentación para 
valoración de criterios 
cuantificables de forma 
automática

- Oferta económica:
“…
Que oferto como precio del contrato, lote número 2: Proyecto y 
Obra  de  Reparación  Integral  de  los  Daños  Estructurales  y  de 
Albañilería del Palacio de Deportes la cantidad de Quinientos 
noventa  y  seis  mil  setecientos  sesenta  y  nueve  euros  con 
cuarenta y un céntimos (596.769,41 euros), más el 21% de IVA que 
asciende  a la cantidad de ciento veinticinco mil trescientos 
veintiún  euros  con  cincuenta  y  siete  céntimos  (125.321,57 
euros), lo que supone un precio total de setecientos veintidós 
mil  noventa  euros  con  noventa  y  ocho  céntimos  (722.090,98 
euros).”

Finalizada  la  apertura,  la  Mesa  de  Contratación,  por 
unanimidad  de  los  miembros  asistentes  en  número  de  cinco, 
acuerda:

Remitir, el sobre/archivo electrónico C), a Dª Eva María 
Díaz Espiñeira y Dª Cristina Cecilia Ferrández García, técnicos 
nombrados en el expediente de contratación de la redacción del 
proyecto,  dirección  y  ejecución  de  las  obras  de  reparación 
integral del Palacio de los Deportes, LOTE 2: Proyecto y obra de 
reparación integral de los daños estructurales y de albañilería 
del  Palacio  de  Deportes,  al  objeto  de  que  se sirva  emitir 
informe técnico, en el que haga constar, si la única oferta 
presentada  al  procedimiento  que  nos  ocupa,  puede  o  no  ser 
calificada como oferta anormal o desproporcionada (art. 85 del 
RDL 1098/2001).

En el supuesto de considerarse viable la oferta presentada, 
deberá de emitir informe de valoración de la oferta económica, 
según los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de 
cláusulas aprobado al efecto.

Así resulta de la minuta del acta de la referida reunión, a 
la que me remito con las reservas reglamentarias.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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